
















RV: URGENTE- 42429- J25 APELACION- BRG //NI 42429 - 25 AI 1425 Y 1426 CARLOS
MARIO USUGA DAVID - RDENCION - NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL

Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad -
Bogotá - Bogotá D.C. <ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 17/11/2023 4:41 PM
Para:​Secretaría 03 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co>​

De: Alvaro Mauricio Duarte Gonzalez <aduartego@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: viernes, 17 de noviembre de 2023 4:08 p. m.
Para: Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: HERNANDO NATES MOSQUERA <hernando@natessierraabogados.com>
Asunto: RV: NI 42429 - 25 AI 1425 Y 1426 CARLOS MARIO USUGA DAVID - RDENCION - NIEGA LIBERTAD
CONDICIONAL
 

Para lo de su tramite.

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por lo tanto
se solicita  dirigirlas al

correo: ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Atentamente,

            
Alvaro M. Duarte 
Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los 
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá 
Secretaria N° 3

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por lo tanto
se solicita  dirigirlas al correo:

ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  ó en su defecto
directamente al correo del despacho que requiere la información. Adicionalmente, se advierte que
se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta
que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a
la bandeja de correo no deseado.  

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electró nico contiene informació n de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió  por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá  usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273
del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en
general sobre la informació n de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorizació n explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde
que puede guardarlo como un archivo digital.  

De: HERNANDO NATES MOSQUERA <hernando@natessierraabogados.com>
Enviado: viernes, 17 de noviembre de 2023 15:49
Para: Alvaro Mauricio Duarte Gonzalez <aduartego@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Maria Yazmin Cruz Mahecha



<Mycruz@procuraduria.gov.co>
Asunto: Re: NI 42429 - 25 AI 1425 Y 1426 CARLOS MARIO USUGA DAVID - RDENCION - NIEGA LIBERTAD
CONDICIONAL
 
Doctor 
SAMUEL RIAÑO DELGADO
Juez 25 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá DC

Rad : 110016000000201802764-00

En mi calidad de abogado defensor del Señor CARLOS MARIO USUGA DAVID, dentro de la actuación
de la referencia, a través del presente escrito me permito interponer recurso de APELACIÓN en contra
del auto interlocutorio del 10 de noviembre de 2023, comunicado el día de ayer a este defensor y el
día de hoy al penado, mediante el cual usted le negó la Libertad Condicional dentro de la actuación de
la referencia. 
Sustentaré el recurso dentro del término de ley correspondiente, para lo cual le solicito
respetuosamente, se sirva hacer constar la ejecutoria del proveído. 

Agradezco la atención brindada. 
Atentamente. 

HERNANDO NATES MOSQUERA 
ABOGADO 

Enviado desde Outlook para iOS

De: Alvaro Mauricio Duarte Gonzalez <aduartego@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: Thursday, November 16, 2023 9:47:41 AM
Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <Mycruz@procuraduria.gov.co>
Cc: HERNANDO NATES MOSQUERA <hernando@natessierraabogados.com>
Asunto: NI 42429 - 25 AI 1425 Y 1426 CARLOS MARIO USUGA DAVID - RDENCION - NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL
 
Buenos días doctora, se remite  AI 1425 Y 1426 CARLOS MARIO USUGA DAVID - RDENCION - NIEGA
LIBERTAD CONDICIONAL, para su notificación.

CC DEFENSA

Atentamente,

            
Alvaro M. Duarte 
Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los 
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá 
Secretaria N° 3

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por lo tanto
se solicita  dirigirlas al correo:

ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  ó en su defecto
directamente al correo del despacho que requiere la información. Adicionalmente, se advierte que
se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta
que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a
la bandeja de correo no deseado.  

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Faka.ms%2Fo0ukef&data=05%7C01%7Ccs03ejcpbt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Ccdc01f7871a5478ec34f08dbe7b5fa7f%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638358540994766859%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=QiIKbQeEV5Xk9Tj1UvaqtJKMuZG2tl0Cns%2Fh7JOxksI%3D&reserved=0


AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electró nico contiene informació n de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió  por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá  usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273
del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en
general sobre la informació n de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorizació n explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde
que puede guardarlo como un archivo digital.  

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.















URGENTE-42429-J25-APELACION-IS-RV: 110016000000201802764 APELACIÓN

Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad -
Bogotá - Bogotá D.C. <ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 23/11/2023 7:01 PM
Para:​Secretaría 03 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co>​

1 archivos adjuntos (7 MB)
Apelación CMUD Nov 2023.pdf;

De: HERNANDO NATES MOSQUERA <hernando@natessierraabogados.com>
Enviado: jueves, 23 de noviembre de 2023 6:04 p. m.
Para: Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: 110016000000201802764 APELACIÓN
 
Juzgado 25 Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad. 

En mi calidad de abogado defensor del señor CARLOS MARIO USUGA DAVID, dentro de la actuación
de la referencia, en datos adjuntos me permito enviar la sustentación del recurso de apelación,
interpuesto en contra del auto del 10 de noviembre de 2023, mediante el cual se negó la Libertad
Condicional a que tiene derecho mi representado. 
Atentamente, 
HERNANDO NATES MOSQUERA
ABOGADO 

Enviado desde Outlook para iOS

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Faka.ms%2Fo0ukef&data=05%7C01%7Ccs03ejcpbt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C58769cc328674eb3639608dbec806e69%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638363808622568439%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=cH0TVcQVNatxI5KAthcb2lxtL%2B%2B8F%2B8rKbpm6WvgMgU%3D&reserved=0
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RV:URGENTE- 42429- J25- APELACION- BRG // Apelación ante Juzgado 25 de Ejecución
de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá con destino al Juzgado 3 del Circuito
especializado de Medellin Carlos Mario Usuga David radicado 11001 60 00 00000 2018
02764

Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad -
Bogotá - Bogotá D.C. <ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 21/11/2023 4:35 PM
Para:​Secretaría 03 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co>​

1 archivos adjuntos (4 MB)
Apelacion_Carlos_M_Usuga_D.pdf;

De: Juzgado 25 Ejecución Penas Medidas Seguridad Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
<ejcp25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 21 de noviembre de 2023 3:58 p. m.
Para: Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: Apelación ante Juzgado 25 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá con destino al
Juzgado 3 del Circuito especializado de Medellin Carlos Mario Usuga David radicado 11001 60 00 00000 2018
02764
 

Cordialmente, 

JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ 

De: Eduardo Sierra <eduardosierra1938@gmail.com>
Enviado: martes, 21 de noviembre de 2023 15:56
Para: Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado 25 Ejecución Penas Medidas Seguridad Circuito -
Bogotá - Bogotá D.C. <ejcp25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Coordinación Centro Servicios Administrativo
Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. <coorcsejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Apelación ante Juzgado 25 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá con destino al
Juzgado 3 del Circuito especializado de Medellin Carlos Mario Usuga David radicado 11001 60 00 00000 2018
02764
 
Respetados señores Juzgado 25 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. 

Por medio de la presente, en archivo adjunto envío apelación frente a decicion tomada por parte de su
despacho por medio de la cual se nego el beneficio de libertad condicional a Carlos Mario Usuga
David dentro del proceso que su despacho vigila con numero de radicado 11001 60 00 00000 2018
02764.

La presente apelación, se solicita sea concedida y enviada con destino al aquo Juzgado Tercero Penal
del Circuito Especializado d3 Medellin.

Agradezco se de el tramite dentó de los términos previstos por la ley.



Cordialmente 

CARLOS  MARIO USUGA DAVID 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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